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Ibagué Tolima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADA POR 

LUZ MARINA ORTÍZ MONTOYA CONTRA FERNANDO 

BARRERO MENDOZA Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00155-

00.- 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se requiere para que en el término de 5 días, allegue 

la comunicación remitida al demandado. 

 

Asimismo, deberá acreditar la certificación de envío, entrega y 

acuse de recibo del mensaje de datos. 

 

Lo anterior por cuanto de la captura de pantalla allegada, no se 

establece con claridad, la información descrita y remitida al 

demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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